
Código de la Beca 11001 

 

Categoría del registro 
 

Nombre de la Capacitación: 

Becas de la OEA para estudios Académicos de Postgrado 2012-2013 

 

 

Resumen Ejecutivo 

 

Fuente de Cooperación: 

 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA)  

 

Logo del Organismo Oferente: 

 

Lugar de Realización: 

Varias Universidades de América Latina 

 

Período de la Capacitación: 

 

Fecha de Inicio: 01/01/2012 

Fecha de Finalización: 31/12/2012 

 

Fecha límite de postulación: 

 

15/03/2011 

 

 

Objetivo de la Capacitación: 

 

Desarrollar integralmente el Recurso Humano en las Areas Prioritarias establecida por las 

Cumbres de las Américas. 

 

Contenido: 

 

AREAS PRIORITARIAS:  

1- Desarrollo Social y Generación de Empleo Productivo.  

2- Educación. 

3- Diversificación e Integración Económica, Apertura Comercial y Acceso a Mercados. 

4- Desarrollo Científico e Intercambio y Transferencia de Tecnología.  

5- Fortalecimiento de las Instituciones Democráticas.  

6- Desarrollo Sostenible del Turismo.  

7- Desarrollo sostenible y Medio Ambiente.  

8- Cultura. 

 



 

Las becas se otorgan por un periodo no mayor a 2 años académicos, y la renovación por el 

segundo año académico será aprobada siempre y cuando existan fondos disponibles y la 

renovación sea necesaria para continuar el programa de estudios o investigación para el 

cual fue inicialmente otorgada la beca. 

 

La OEA/DDHEC no ofrece becas para estudios en el campo de las ciencias médicas, ni 

para el aprendizaje de nuevos idiomas. 

 

Condiciones: 

 

El valor total de la beca de la OEA no excederá USD $30,000.00 por año académico, 

incluyendo matrícula, otros beneficios de beca y costos administrativos. 

 

Requisitos: 

 

PRESENTAR ORIGINAL Y 4 EJEMPLARES DE TODOS LOS DOCUMENTOS 

EN EL ORDEN SOLICITADOS. 

  
Nota de propuesta de la institución donde labora, firmada y sellada por la máxima 

autoridad, ó por el Enlace Oficial en el tema de becas; y dirigida a Licenciada 

Claudia Aguilar Garza, Directora General de Cooperación para el Desarrollo, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 Formulario de Registro de Postulante (anexo)  

 

 Fotocopia de DUI  
 

 Formulario de Solicitud en línea. www.educoea.org, 
https://www.oas.org/fms/Announcement.aspx?id=294&Type=1&Lang=spa 

 

 Copia  del título de estudios universitarios del grado más alto obtenido. 

(autenticado por el MINED y MRR.EE)  

 

 Copia de las calificaciones recibidas para todos los títulos  obtenidos. Si el 
postulante está actualmente matriculado en un programa de estudio, tendrá que 

presentar el certificado de notas más reciente. (autenticadas por el MINED y 

MRR.EE)  

 

 Dos (2) recomendaciones de profesores o ex-profesores debidamente firmadas. 
Los candidatos deberán utilizar únicamente el Formulario de Recomendación de la 

OEA. Una (1) recomendación del empleador actual o anterior debidamente 

sellada y/o firmada.  Los candidatos deberán utilizar únicamente el Formulario de 

Recomendación del Empleador de la OEA. Si el candidato no está trabajando 

actualmente o nunca ha trabajado, deberá enviar una tercera recomendación 

utilizando el Formulario de Recomendación arriba mencionado.  

http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/documentos/Ciencias_mÚdicas_y_afines.pdf
file:///C:/Users/Geraldina/Desktop/www.educoea.org
https://www.oas.org/fms/Announcement.aspx?id=294&Type=1&Lang=spa
http://www.educoas.org/Portal/es/oasbecas/OAS%20Scholarships%202008-2009%20Rec%20Form%20General.doc
http://www.educoas.org/Portal/es/oasbecas/OAS%20Scholarships%202008-2009%20Rec%20Form%20Employer.doc
http://www.educoas.org/Portal/es/oasbecas/OAS%20Scholarships%202008-2009%20Rec%20Form%20Employer.doc


 

 Curriculum Vitae no documentado (no debe exceder de 2 páginas; no envíe copias 

de publicaciones, fotos, diplomas o certificados).  

 

 Formulario de Historia Médica: Todos los costos relacionados con los exámenes 
médicos correrán por cuenta del candidato. 

 

 

*************************************************************************

***************************************  

 

Los siguientes son documentos adicionales para postulantes a becas colocadas por la 

OEA:  
 

 Certificado de Aptitud en Idiomas para Becas de la OEA: Solamente para 
postulantes que deseen cursar programas de estudios dictados en español, portugués 

o francés. Este formulario debe ser llenado y firmado por una institución de idiomas 

o autoridad competente para aquellos postulantes que tengan la intención de 

estudiar en un idioma distinto a su lengua materna. 

 

 Certificado TOEFL: Sólo para postulantes que deseen estudiar en Estados Unidos, 
Canadá o el Caribe Angloparlante. El código institucional para el envío automático 

de los resultados del TOEFL es 9358.  

 

 Certificado GRE o GMAT: Sólo para postulantes que deseen estudiar en Estados 

Unidos o Canadá. El código institucional de la OEA para el envío automático de los 

resultados del GRE es 2354. Es responsabilidad de cada candidato a becas 

colocadas por la OEA establecer si el programa de estudios de su interés, dentro del 

Consorcio de Universidades de la OEA, exige alguno de estos certificados 

 

Perfil del Candidato: 

 

 Ser ciudadano o residente permanente de un Estado Miembro de la OEA.  

 

 Contar con un título universitario al momento de la presentación de la 

postulación a la Oficina Nacional de Enlace (ONE).  

 Estar en buen estado de salud físico y mental que les permita completar el programa 

de estudio.  

 Dominar el idioma del país y/o del programa de estudio. La OEA podría ofrecer 

capacitación intensiva en idioma portugués a aquellos postulantes interesados en 

estudiar o hacer investigación en Brasil, en caso de ser seleccionado para recibir una 

beca de la OEA y de requerir tal capacitación.  

http://www.educoas.org/portal/es/oasbecas/OAS%20Scholarships%202010-2011%20Medical%20History%20Form%20SPA.doc
http://www.ets.org/toefl
http://www.ets.org/gre
http://www.mba.com/mba/thegmat


 Los postulantes para estudios presenciales deben comprometerse a regresar al país 

patrocinador para residir allí por un período no menor a los veinticuatro (24) meses 

después de haber terminado el programa de estudios para el que recibieron la 

beca.  Los postulantes para estudios a distancia, deberán  permanecer en el país 

patrocinador por el mismo período de tiempo. 

 

 

Formulario/Anexos 

 

Información de consulta: 

 

Lic. Elsy Urbina   Correo electrónico: eurbina@rree.gob.sv   Teléfono: 2231-1308 

 

 

Lugar para Solicitar Información y Presentar Documentos: 

 

 
Unidad de Becas  
Dirección General de Cooperación para el Desarrollo 

Calle el Pedregal y Boulevard Cancillería 

Edificio No.2, 3er. Nivel. 

Ciudad Merliot, Antiguo Cuscatlán 

TEL. 2231-1302  

  FAX: 2289-3611  

Correo electrónico: infobecas@rree.gob.sv 

 

 

mailto:eurbina@rree.gob.sv
mailto:infobecas@rree.gob.sv

